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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

ZARAeozA, en la Administración de) Bo- 
151 alta en ]g imprenta de la Casa-Hospicio 

le Misericordia.
Las sueeripcionea do fuera podrán hacerse 

emitieado su importe on libranza del Togoro 
etra de fácil cobro.

. B1 Pago do la suscripción aae'.antado.
La correspondencia so remitirá franqueada 
Lbfftiüto da dicha Imprenta.

30 PESETAS AL ASO.-EITRAMJERO, 45

JLo b  er oe . mnncios ootiyauos ai pago de 
Inserción, z5 céniimos de poseía por línea.

Las reeiamaciouca do números ee haran dcm 
tro de ios cuatro dios inmediatos a in focha de 
loeqne se reclamen; pasados estos, la Adminis
tración sólo dara los números, previo ei pa^o, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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Ct;<a (Códi» a A’1 S* 6U °^a8 n0 86 diepusieoo otro lumbre, donde permanecerá hasta al recibo de) sígaianto.

। —o16=, w vOri^« =,

PARTE OFICIAL-.ooo—
pRBlDENC1A DEL CONSEJO DE MINISTROS

. MM. el Rey y la Reina Regente
D. G.) y Augusta Real familia conti- 

ktaD sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 3 Abril 1900)

<_SECCION PRIMERA
MINISTERIO de hacienda

ALFONSO Xlll, por 1= gracia de Dios y 
dur^'la3tlfcuuióui Roy do Mspuüá, y en su nombre y 
^iiic^° 311 meuor edad la .Reina Regente del 

los que la presente vieren y entendie- 
sahl^^16^-Q11® I»’* Cortes han deuretado y Nos 

lo siguiente:
oift 10Q*° l.° En todas las capitales de provin- 
^b’lee °e.^to on *as Vascongadas y Navarra, se es- 
^hch0'1’1^ 6* ^'é’g*stro fiioal de la propiedad, que 
tiCíls a.su cargo la insoripoióu de las finoas rús- 
^da’f;‘dDicios, solares y ganados existentes en 

itM,m*U0 municipal, y la conservación y mo- 
E[ pOü.del catastro de cultivos. •

^c08 H§istro se fundará en los trabajos topográ- 
2? y ^Sconórnicos dispuestos por ios artículos

■C 8 X en las declaraciones juradas,
- L’8eübarán los propietarios, á las que podrán

acompailar planos los que así lo deseen. La escala 
y demás condiciones á que deban ajustarse los 
planos serán fijadas por el reglamento.

A-vL. 2.° Se procederá á la evaluación general 
de la riqueza urbana, rústica y pecuaria, á cuyo 
efecto se formarán:

Primero. El catastro por masas de cultivo y 
clases de terreno.

Segundo. Las cartillas evaluatorius de la ri
queza rústica y pecuaria.

Tercero. El Registro fiscal de fincas urbanas 
y rústicas y la ganadería.

Art. 3.° Se procederá en cada provincia ai 
amojonamiento de las líneas límites de sus térmi
nos municipales, de manera que no quede parte 
alguna de límite territorial sin señalar, aun en 
aquellos trozos en que no baya avenencia entro 
los respectivos Ayuntamientos, procediéndose en 
esto caso á colocar ios hitos que marquen la línea 
de posesión de hecho que necesariamente debo 
existir, sin consignar la de reclamación de cada 
Municipio.

La línea de posesión de hecho será provisional, 
y se respetará hasta que por la Autoridad compe
tente se resuelvan los litigios ó reclamaciones que 
entablen ó tengan pendientes los Ayuntamientos 
interesados, haciéndose entonces el amojonamien
to defiüivo. Entre tanto, la línea provisional no 
perjudicará ni prejuzgará en modo alguno los de
rechos que puedan corresponder á cada Ayunta
miento.

So levantará el actsi correspondiente á cada lími
te común á dos términos municipales, con asisten
cia de los Ayuntamientos interesados, constando 
en aquélla la previa citación, En la misma acta s»
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registrará la forma, dirnensiones y situación de ¡as 
señales de amojonamiento, así como los materiales 
da que sé compongan, y se describirá con claridad 
la línea de término.

Art. 4.° Constituirá el catastro, por masas de 
cultivo y clases de terreno de cada término muni
cipal, un plano geométrico del mismo, cuya escala 
y condiciones determinará el reglamento, á fin de 
procurar la mayor uniformidad entre todos ellos, 
y en los que se fijarán necesariamente las líneas, 
límites jurisdiccionales, el curso de los ríos, cana
les de navegación y de riego, arroyos, pantanos, 
abrevaderos, fuentes, lagunas, pozos, etc.; las vías 
de comunicación, sean ferrocarriles, tranvías, ca
rreteras, caminos vecinales, cañadas, descansade
ros, etc.; el perímetro de los pueblos, de los grupos 
de población y de edificios aislados, y las colonias 
y explotaciones mineras y agrícolas.

El persona! del Instituto Geográfico y P-<stadis- 
tico formará el plano geométrico con los detalles 
anteriormente indicados. Los trabajos agronómi
cos continuarán á cargo del personal de Ingenie
ros agrónomos y Peritos agrícolas dependientes 
del Ministerio de Hacienda. ,

La cartilla evaluatoria expresará en pesetas la 
riqueza imponible por hectárea en cada clase de 
cultivo y calidad de terreno, y separadamente por 
la unidad que se adopto en ganadería. ,

Las cuentas de productos y gastos do las indus
trias agrícolas y pecuarias se formarán asignando 
á los productos el precio medio que hubieran al
canzado durante los últimos seis años, fijándose 

' para las primeras á raíz de la cosecha.
Tanto para la formación do las cuentas como 

para la clasificación de terrenos y demás trabajos, 
los Ayuntamientos podrán designar uno ó más 
Peritos con el objeto de que faciliten y expongan 
al personal del catastro los datos y antecedentes 
que estimen oportunos, y representen ul Ayunta
miento en todas las operaciones. , ,

Terminados los trabajos agrouómico-catastrales 
do cada término municipal, se expondrán á los 
Ayuntamientos y particulares para que puedan 
impugnarlos en el plazo y forma que el reglamen
to determine. _

Constituirá el Registro fiscal:
Primero. La inscripción de todos y cada uno 

de los edificios y solares existentes en cada pueblo 
ó núcleo de población por orden riguroso de la 
situación que ocupen en las calles, plazas y demás 
vías públicas, expresando el uso á que se destinan 
y su valor en renta y v. ntn, así como el producto 
íntegro y el líquido imponible. ,

Segundo. La inscripción de las fincas rusticas, 
haciéndose constar con ¡a debida claridad su si
tuación y linderos, lu clase do terrenos, cultivos o 
uso á que se aplica, edificios que tiene y usos á 
oue so destinan, y su valor en renta y venta, asi 
como el producto íntegro y el líquido imponible.

Tercero. La inscripción de las diferentes espe
cies de ganadería, separándose las que se apliquen 
á las labores de las que se dediquen á la granjeria 
ó especulación, y consignándose su valor íntegro 
y el líquido imponible. ,

Todas las oficinas y dependencias del Estado, 
de 'as Diputaciones provinciales y de los Munici

pios, así como las Empresas, Compañías, Socieda
des ó particulares que hiyau obtenido subvenoi 
de ellos, y por leyes ó contratos esteu subroga 
en sus derechos, facilitarán á la Dirección genei^ 
de Contribuciones cuantos planos, itinerarios, 
tudios, tarifas de precios de transporte y antece 
dentes posean y les sean reclamados.

Art. 5.° A los efectos del art. 2.°, los 
tarios de edificios y solares presentarán en el 
gistro fiscal de la provincia relaciones juradas 
las que posean, en el plazo y forma que el iega 
mentó disponga, y por ellas se procederá inm1-ja 
tamente á la formación del Registro, sin PHrJnl° 
de la comprobación técnica ó administrativa a q 
dieren lugar las ocultaciones que se cometan.

Las declaraciones correspondientes á la Pl0? Ja 
dad rústica y pecuaria se presentarán á rQet 
que s» terminen y aprueben los trabajos topog 
finos y agronómicos del respectivo termino mu 
cipal. ..............

Las hojas declaratorias se distribuirán y r 
gerán en la forma que disponga el reglamen 
sus infracciones serán corregidas como el mr 
determine. , • i 11/0
' Si los propietarios dejaran transcurrir el p 

que se fije para presentar las referidas relación^ 
juradas ú ocultasen en ellas ó en los planos q^ 
presenten parte de su riqueza en superficie o 
clase, incurrirán en las responsabilidades 
reglamento determine. Asimismo, los firmante 10 
los planos incurrirán en las responsabilidades q 
señalará el reglamento. . j s

Art. 6.° Terminado y aprobado el Regístr 
un término municipal en cualesquiera de su» 
ses de riqueza, cesará el Ayuntamiento, o a 
misión de evaluación en su caso, de formar e 
parto de la contribución, quedando encarga- 
este servicio el Registro fiscal de la proviuci'1;

Tan pronto como rija el Registro de 
za para los efectos contributivos, se SU^lllQrioí* 
los repartimientos, y en su lugar formará m 
na-Registro listas cobratorias que duraiaa^e| 
bienio, á no ser que se varíe Íegislativamcu^rft, 
tipo de gravamen, y no contendrán otras a 
ciones que las que exija el movimiento y lU 
oacioues de la propiedad. . , b0el

Art. 7.° A medida que se termine y 
Registro fiscal de un término municipal 
lesquiera de sus tres clases de riqueza, se V^-^er, 
rá de cuota la contribución que deba sat^- 
considerándose partida fallida la que no 1 
realizar la Hacienda por los procedimic111,0^ 
blecidos ó que se establezcan, y se adjudican 
Estado los bienes sobre que la oontiibuui 
caiga. i , R^o-istrO9

Hasta que estén aprobados todos los J- » 
de la riqueza rústica y pecuaria, continmii^ 
cibiendo el Estado los cupos que en la 
les corresponda; pero su importe se ,l1’ radfty 
proporcional mente entre la riqueza dec 
reconocida en cada distrito municipal.

Cuando estén terminados los •Bü8lstjro^.eSpoU^ 
ó más provincias, el cupo que á ellas con 
se distribuirá propurciouaimente entre a 
que se le reconozca. . .

Aprobado el Registro fiscal de ediíioio!»)
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fr termÍDO municipal, los contribuyentes dis- 

H aran des le el uño siguiente de ios beneficios 
°*.^iiiios por el art. 29 de la ley de Presupuestos 
p de Agosto de 1893.

en J! formará y publicará anualmente
re . de la respectiva provincia un
^3J,U tnniento especial que comprenderá los pue- 
c íq 8 4Cny°s Registros, en cualquiera de sus Sec- 
ri()ne|'’ a.‘t^7au sido aprobados durante el año aute- 
nu1’ >akr*9UPZ» que se les haya reconocido, <d cupo

C , en satisfacer y el tipo con que ha de gra- 
Va^0,1a Piqaeza individual.
deh6 n.1<duye eütre las causas do alteraciones que 
Solí '’* laCer.'ie en Registro fiscal de edificios y 
Ori^, S’Ja difarencia en los productos de las fincas 
quil*Uhlda Por 61 aumento ó la disminución de al-

eH arr°udamii'ntos, que deberán compró- 
id p.^v l3?1’ Administración en el plazo de dos 
por(a tlue 'as Rltas y bajas producidas 
yéudeSLa eausa surtan efecto, declarándose éinclip 
hay °He Par*ri^n do edificios y solares que se 
al c 0 formar para el año económico siguiente 
comn^ne fo0re denunciada el alta ó la baja y sea 
guie,?18 La l1ara ^jar 1° fi116 eu el dicho subsi- 

Est 6 r^0 ^a^ra (fo Pagar 6* contribuyente.
blog^V ''19Posi°ión será aplicable á todos los pue- 
fiUed ° 110 aprobados los Registros fiscales, 
cuarf1111- S'U ningún valor ni efecto la resolución 
y tocP 06 *a orden de 15 de Octubre de 1895, 
la rvi-4 Utra 9a® pueda estimarse contradictoria de

T» ha'-
las 80 anotarán en la Sección respectiva 
proV as 0 bajas por razón de la mayor renta ó 

uoet,° de 'as fincas rústicas ó riqueza pecuaria, 
en la,,n° |toda,v,ar*aP.tón de cultivo en las tierras ó 
biéu ^idotación del ganado, mencionándose tam-

‘^“““bio de dominio que experimente la 

blico^/i' . fodo contrato ó instrumento pú- 
debi.i 7 ' acfoUudo con las fincas comprendidas ó 
hará 88 l (in3Prend®r en dicho Registro fiscal, se 
a»} C(|e°Ust-ai*fque la finca se halla inscrita eu él, 
do, c,'nJ0 el líquido imponible que le esté asigna- 
°ficin n ?re8encia do certificación expedida por la 

loslÑel r®sPeíjt,yo Registro, siendo obligación 
Daniel f Otaido8’ b^jo la responsabilidad que el re- 
e^hibi -‘A estab*ezca, exigir de los otorgantes la 
for enV011 ^eb°s documentos, haciéndolo eons- 
^Olldrá 18 ^^furas, y en caso de no presentarse, 
Oorres U folla 811 conocimiento del Registro 

Lr^u'3'‘fo’R® á los efectos que procedan.
TriL^ls^rador8s de la propiedad, los Jueces y 

de| .nn&fos, pondrán asimismo en conocimiento 
6,1 loe^P^1-0 b^al los nombres de los interesados 
66htacl( ('0Umen^0S objeto de la inscripción ó pre- 
^and,)'8*08, Pfo^os que ante ellos se sustancien 

Rfo- ?1 ^'folios no se mencione la certificación 
i k*1 imJ110 ^soa! de *a propiedad.

8U h" p8ervüu°ia de este precepto será castiga- 
Art p o rma fi?6 disponga el reglamentó. 

^°ritiaéi' dirección de los trabajos para la 
°alida ,n conservacióu del catastro de cultivos 

^fopied a de fc0rr6n°s, y del Registro fiscal de la 
j 9 Oon^ • \08tara a cargo de la Dirección general 

Insiit" Jilcfoues> y la de los topográficos, á la 
8tltuto Geográfico y Estadístico.

Mn los Regi'ttrn-i fis.ial'-s h^brá nnii S-Ci.ión téc
nica destiumla á la cou^et vatñóu del t atas! ro.

Art. 10. Se autnriza á los Alnnicipios, Juntas 
y Sindicatos agrícolas para que, con cargo á su 
presupu sto o por reparto entre los propietarios, 
ejcciW n los trabajos topográficos agronómicos 
Catastrales de su término con sujeción á las pres
cripciones generales, formando el Registro fiscal, 
el cual habrá de someterse al examen y aprobación 
de la Superioridad, surtiendo, apenas obtenida di
cha aprobación, todos los efectos que determinan 
los artículos G.° y 7.° de bi presente ley.

En todos los catos deberá preceder al levanta
miento de planos el deslinde mencionado en el 
artículo 3.°, que habrá de ser ejecutado por Jos 
funcionarios ele la Administración á quienes este 
servicio corresponda.

El E-itado indemnizará los gastos invertidos en 
estos trabajos, con arreglo á las bases que se fijen 
en el reglamento.

Art. 11. Las oficinas centrales y provinciales 
de lu Hacienda ptíhlica, y los funcionarios que de
pendiendo de los diversos Departamentos ministe
riales administren impuestos, derechos y propieda
des del Estado, formará mensualmoute estadísti
cas de cada uno de los servicios puestos á su 
cargo.

Los Centros directivos de que dependan los ra
mos á que las estadísticas se refieran, las resumi
rán y compararán con los resultados del año ante
rior, y los publicarán dentro de los seis meses si
guientes á la terminación del presupuesto coa las 
observaciones que estime convenientes pura su 
ilustración.

. DI8POSICIONBS TRAN8ITOBIAS

. 1.a La presente ley se aplicará íntegramente
desde luego á las provincias en que estén tormi- 

■ nados y aprobados los trabajos agronómico-catas- 
trales, y hechas las clasificaciones individuales, es
tableciéndose en ellas el Registro fiscal, y conti
nuará aplicándose sucesivamente en las demás 
provincias á medida que vayan ultimándose los ci
tados trabajos.

Tanto en las provincias en que se han ultima
do los trabajos agronómico-oatastrales, como en 
aquellas en que se están efectuando y cu las que 
se efectúen en lo sucesivo, los propietarios de fin
cas rústicas tendrán la obligación de amojonarlas 
y conservar estos mojones con el fin de facilitar la 
formación del Registro fiscal, ó sea las clasifica
ciones individuales.

2 .n Las Comisiones de evaluación do las capi
tales do dichas provincias y de aquellas en que va
ya estableciéndose en lo sucesivo el Registro fis
cal se refundirán en esta oficina, ejerciendo su Jefe 
las funciones de Presidente, y quedarán suprimi
das tan pronto como se terminen las secciones del 
Registro de la capital. ,

3 .a Las Comisiones de evaluación de las capi
tales y los Ayuntamientos y Juntas periciales de 
las provincias á que se refiere la primera de estas 
disposiciones dejarán de entender en la formación 
del Registro fiscal de edificios y solares, y entre
garán al Registro fiscal de la propiedad de la res

; pectiva provincia los que hayan terminado y los .
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que estén en curso de ejecución, con cuantos do
cumentos obren en su poder relativos á este ser 
vicio.

DISPOSICIÓN FINAL

Queda derogada la ley de 24 de Agosto do 1896 
y cuanto se oponga á la presente. ,

El Ministro do Hacienda dictará las disposicio
nes necesarias para la ejecución de esta ley.

Por tanto: .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civi
les como militares y eclesiásticas, de cualquier cla
se y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. . . , , .

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil 
novecientos,—Yo la Reina Regente.—El Ministro 
de Hacienda, Raimundo F. Villaverde.

(Gaceta 29 Marzo 1900)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAI, ORDEN
Vista ¡a instancia promovida por D. Gonzalo 

González Borreguero en súplica de que se amplíe 
la Real orden de 20 de Octubre último á los Médi
cos provisionales de Sanidad militar de 1869 á 
1878, y vista la Real orden citada;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido resolver que 
Ja repetida disposición sea aplicable, no sólo á los 
Médicos provisionales que prestaron servicios en 
las últimas guerras de Cuba y Filipinas ó en la 
Metrópoli durante el tiempo que duraron esas 
campanas, sino también á los que sirvieron como 
tales Médicos provisionales de Sanidad militar du
rante la Guerra civil de la Península de 187’2 á 
1876, ó en la campaña de Cuba de 1869 á 1878.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos que procedan. Dios guarde á 
V. 8. muchos años. Madrid 30 de Marzo de 1900. 
—Dato.—Sr. Presidente de la Comisión mixta de 
reclutamiento de Cácerea.

(Gaceta 3 Abril 1900.)

" SECCIÓN SEGUNDA
"" d e Uuioü

Negociado «.“—Circular.
Según me participa el Alcalde de Leciñeua, se 

ha declarado la enfermedad variolosa en el gana
do lanar del vecino de aquel pueblo Miguel Latas 
Sancho; habiéndose señalado para pastar al men
cionado ganado, con el ñu de evitar su propaga
ción, el terreno denominado «Las Suertes», de 
aquel término municipal. ................... _

Lo que se publica en este periódico oficial para 
que llegue á conocimiento de los pueblos limí
trofes.

Zaragoza 4 de Abril de 1900.—El Gobernador, 
Eduardo Cañizares.

Mi lias.
I). Eduardo Cañizares, Gobernador civil de esta 

provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta 

admitido á D. Mariano López, vecino de Vi * 
rreal, una solicitud que ha presentado en 2U 
actúa!, sobra registro de 12 pertenencias de u 
mina de hierro, sita en término de Villarrea , o 
el título de «Nuestra Señora del Rosario», y 
por N. con río Huerva, al S. con monte \a 
Lasancha y Campo de herederos de José K 
zuela, al E. con monte común y al O. con oamp 
de Antonio Raoho. , e|

La designación de este registro se hace p 
interesado en la forma siguiente: Se tendía p 
punto de partida el llamado Caseta de las A L 
zuelas; de él y en dirección 8. 150 metros y 1 
mera estaca; de ella O. 100 metros y segu*11 'b 
ella 8. 600 metros y tercera; de ella E. "200 010 
y cuarta; de ella N. 600 metros y quinta eh _ 
y uniendo este punto con la primera porjnia i 
ta de 100 metros en dirección O., quedara 0011 eJ1. 
un rectángulo que comprende las doce porten 
cias solicitadas. (. ,vese

En su consecuencia, la persona que se 01, 
perjudicada en la admisión de este registio, „ 
ducirá dentro del término de sesenta días pie 3 
dos por la ley del ramo; teniendo entendido q 
en caso contrario le parará el perjuicio a que 
íaSar’ j Ha-

Zaragoza 22 de Marzo de 1900.—Eduart o 
ñizares.

D. Eduardo Cañizares, Gobernador civil de es
provincia: ? ji0
Hago saber: Que por decreto de esta leo 

admitido áD. Emilio Copons, vecino l .c 
lienza, una solicitud que ha presentado en - 
actual, sobre registro de 60 pertenencias >.L a, 
mina de carbón, sita en término de q f 
con el título de «Teresa», y linda por 8., • J 
con la Sierra de Aubera y al N. con el cam 
Acibera. or el

La designación de este registro se hac 
interesado en la forma siguiente: Se teñe 
punto de partida el Mus ó casa de campo ■ 
nado de Castillo; á partir del referido pun ' r¡. 
dirección O. ó P. se medirán LUGO metí os 
mera estaca; de ella 8. 3.000 metros y 
de ella E. 4.000 metros y tercera; de el a ^'eraj 
metros y cuarta estaca y desde ésta a a p 
pasando por el punto designado del 1 ce'
tillo á unirse con la primera estaca y qu^ gU pe* 
rrado un espacio que comprendo dentro c 
rímetro las sesenta pertenencias sohci m ^ve^es»

En su consecuencia, la persona 0 i0 de' 
perjudicada en la admisión de este regi^ p^fija' 
ducirá dentro del término de sesenta 
dos por la ley del ramo; teniendo en jiaya 
en caso contrario le parará el perjuicio a 1 
lugar. j 0 O'

Zaragoza 20 de Marzo de 1900.—11 
ñizares.
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 SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de instmcclón publica
Se haüa vacante en *el Instituto de Jovellanoa 

de Gijón la cátedra de Matemáticas dotada con el 
sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual, correspon
diendo al turno de concurso, se anuncia previa
mente á traslación, conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto do 23 de Julio de 1891 y Real orden 
de esta fecha, á fin de que los Catedráticos nume
rarios de Institutos que deseen ser trasladados á 
la misma, los excedentes y los comprendidos en el 
art. 177 déla ley de 9 de Septiembre de 1857, 
puedan solicitarla en el plazo improrrogable de 
veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profeso
res que desempeñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual asignatura y tengan el título 
científico que exige la vacante y el profesional que 
les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes, acompañadas de la hoja de servicios, 
á esta Dirección general por conducto y con infor
me del Director del Instituto en que sirvan, y los 
que no esten en el ejercicio de la enseñanza, por 
conducto del Jefe del Establecimiento donde hu
bieren servido últimamente, debiendo este anuncio 
publicarse en los Boletines oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente.

Madrid 25 de Marzo da 1900.—El Director ge
neral, E. de Hinojosa.

Se halla vacante en el Instituto de Paieucia la 
cátedra de Francés, dotada con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, la cual, correspondiendo al turno 
de concurso, se anuncia previamente á traslación 
conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 23 
de Julio de 1894 y Real orden de esta fecha, á fin 
de que los Catedráticos numerarios de Institutos 
y Escuelas de Comercio que deseen ser trasladados 
á la misma, los excedentes y los comprendidos en el 
art. 177 de la ley de 9 de Septiembre cíe 1857, pue
dan solicitarla en el plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid.
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Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
[jropiedad otra de igual asignatura y tengan el tí
tulo científico que exige la vacante y el profesional 
que les corresponda.

Los Catedráticos en activó servicio elevarán sus 
solicitudes, acompañadas de la hoja de servicios, 
á esta Dirección general por conducto y con infor
me del Director del Instituto ó Escuela en que sir
van, y los que no estén en el ejercicio de la enseñan
za por conducto del Jefe del establecimiento donde 
hubieren servido últimamente, debiendo este anun
cio publicarse en los Boletines oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 25 de Marzo de 1900.—El Director ge
neral, E. de Hinojosa.

Se halla vacante en el Instituto de Mahón la cá
tedra de Agricultura, dotada con el sueldo de 2.000 
pesetas anuales, la cual, correspondiendo al tur
no de concurso, se anuncia previamente á tras
lación, conforme á lo dispuesto en el Real decreto 
de 23 de Julio de 1894 y Real orden de esta fecha, 
á fin de que los Catedráticos numerarios de Insti
tutos que deseen ser trasladados á la misma, los 
excedentes y los comprendidos en el art. 177 de la 
ley de 9 de Septiembre de 1857, puedan solicitar
la en el plazo improrrogable de veinte días, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta ele Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual asignatura y tengan el tí
tulo científico que exige la vacante y el profesional 
que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes, acompañadas de la hoja de servicios, 
á esta Dirección general por conducto y con infor
me del Director del Instituto en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza, por 
conducto del Jefe del establecimiento donde hu
bieren servido últimamente, debiendo este anun
cio publicarse en los Boletines oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente.

Madrid 25 de Marzo de 1900.—El Director ge
neral, E. de Hinojosa.

SECRETARÍA.

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal- 
13 de Marzo de 1900 — O .pítalos eclesiásticos de 

Cervera «le la Cañada y otros, contra la Real or 
den del Ministerio de Hacienda de 27 de Diciem
bre de 1899, relativa á la indemnización por sus 
bienes que se incautó el Estado de inscripciones 
de la Deuda. r

13 de Marzo de 1900.—Comunidad de Beneti- 
ciados de la Iglesia del Santo Sepulcro, couti» a 
Real orden del Ministerio de Hacienda de 2í ■ 8 
Diciembre de 1899, sobre entrega de inscripcione 
intransferibles de la Deuda pública.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de ja •ey 
orgánica de esta jurisdicción se anuncia al pubjico 
para el ejercicio de los derechos que en el refeiic 
artículo se mencionan. .

Madrid 31 de Marzo de 1900.—El Secretario 
mayor, J. González Tamayo.

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Subintendente militar, Director de la fábrica 
de harinas de esta Plaza,
Hace saber: Que el día 11 del mes actual, á I09 

once de la mañana, se celebrará público concm80 
en dicho Establecimiento, sito en Torrero, nunie 
ro 110, con objeto de verificar la compra del tr)g° 
que se considere necesario con destino al 981V1G1 
del mismo, bajo las bases y condiciones que en la3 
oficinas de esta fábrica, estarán de manifiesto dn 
rante las horas hábiles de todos los días laborabl®9,

Zaragoza 2 de Abril de 1900.—Mariano J-8j6r

SECÓÍON SEXTA
Por todo el presente mes se admitirán en la 

cretaría de este Ayuntamieuto, las alterad0 
que los contribuyentes hayan sufrido en sus 
zas rústica y urbana, mediante la presentación 
documentos que así lo acrediten. . e

Maluenda 3 de Abril de 1900.—El Alcalde, A 
jandro Pérez.

Las cuentas municipales de esta villa n-íd' 
al ejercicio económico de 1898 á 1899 y 
de 1899 á 1900, se encuentran de mauib8'’"0 
público en la Secretaría del Ayuutamieut'1, 
espacio de 15 días consecutivos, á los efectos l 
cedentes. dr0

Tobed 3 de Abril de 1900.—El Alcalde, r 
Sánchez,
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AGENCIA EJECUTIVA DE CONTRIBUCIONES
D- Pedro Olona, Agente ejecutivo por débitos de contribución del pueblo de Rodén:

Hugo saber: Que en el día 18 de Abril del corriente año y hora de las nueve de la mañana se 
celebraráJa primera subasta de varias fincas embargadas por débitos de contribución territorial á 
^condados forasteros que no han manifestado el punto de su residencia ni designado persona que los 

^presente: y se previene que si en la primera subasta no hubiese postor, se celebrará la segunda y 
i tima en la forma que dispone el art. 37 de la Instrucción, sirviendo este anuncio de notificación en 
°rma á los deudores; y que las fincas embargadas que son objeto del remate, serán las que á continua- 

OIou se expresan: por el año 1893-94.

Y * 'iug í>arA"(ln6 oonate, y en cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 25 de Junio de 1894, se 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Hodén 7 de Marzo de 1900.—Él Agente ejecutivo, Pedro Olona.

n o mb r e s  y  a pe l l id o s FINCAS SITUACIÓN
CABIDA EN TIPO 

de subasta 2[l 
de la capita

lización.

Peseta».
Hectá
reas. Áreas. Centi- 

áreas.

^ranuisoo Aguirán Berges............ Campo regadío, Moiín Sus. » 19 5 175^lano Berges Val..................... Campo. Piélago. » 19 64 80
^lejandro Casanova Aguiiar........  

u-iebio Casanova Aguiiar.........
Olivar.
Viña.

Molín Sus.
B^uragosa.

>
»

7
10

15
72

70
150Jtiero Calvete...............................  

'^é Mainar Clemente..................
Oivar. Atarees. » 4 16 113‘32

Campo secano. Corralé. » 612 1 586‘74p-^lca Quintín Porcada................
ittbloCidraque Novadas................

Campo. Agostíos. » •21 45 200
Idem. Molín Sus. » 16 10 30

Pedro Olona, Agente ejecutivo por débitos de contribución del pueblo de Rcdén:
•ele?^ salj6r:. Que eu el dla J8 de Abril del corriente año y hora de las nueve de la mañana, se 
haor rjr¿ la Primera subasta de varias fincas embargadas por débitos de contribución territorial á 
renT11 ail°8 fortm0ros Q119 Q0 h 1,1 manifestado el punto de su residencia ni designado persona que loe 
Últi 0Seufce’ y 86 Previene que si eu la primera subasta no hubiese postor, se celebrará la segunda y 
for/nVU ^urmi± (1Utí disP0UU el arb‘ de lrt Instrucción, sirviendo este anuncio de notificación en 
oin,?an los dtiUdores; y que las fincas embargadas que son objeto del remate, serán las que á ooutinua- 

se expresan: por el año 1897-98.

n o mb r e s Y APELLIDOS FINCAS SITUACIÓN
C/IBIDA EN TIPO 

de subasta 2(3 
de la capita-

p , — ■■ ■ .....
Grasa....................

rp lu Jerto Berdusán........................
Saquero.............................

Campo. Dehesa Boyal.

Hectá
reas.

1

Arcas

71

Ceuti 
areas.

63

lizacroa. 

Peí»tas.

53‘20
Viña. Molinos. * 15 50 233‘33

Campo. Dehesa Boyal. í 1 18 47 39‘79
10 Cid raque.............................

^•)Ullugo González........................
Idem. Molinos. > 8 94 58*67
Idem. Riveruelus. > 7 15 200

r S* Berses...............................
k 'Ueros de María Laborda........  
Vin i f*ros de R'ita Jariol.............. 
rn„ a de Gubino Laborda............  SnpHlu^U,lar...........................

Casa. Mayor, 10. » » » 133*33
Corral. Vagos. » » » 100
Campo. Corrales. » 85 81 246*66
Idem.
Idem.

Ri ve rué las. 
Idem.

>
*

7
14

15
30

86*67
240o 1 alu..................... . Casa. Sol. > » » 66*67^^“ardo Viamonte.......................

Rer 1aUt6 AaUÍráu Molinos............
eros de Iguaeio Asensio. .. .

Ped Azuar Gracia................
Reyl°) Berdttla lusa.......................  
Ry^a*51'08 de Josefa Laborda........

eros de Muría Salvador........

Campo. Molinos. > 14 30 80
Idem. Corrales. » 85 81 246*66
Idem. 
Idem. 
Solar.

Abances.
Iglesia, 9. 

Iglesia.

•
»
>

14 
» 
>

30
»
»

160
166*66
66*67

Campo. Agostíos. » 7 15 80
Casa. Barrio Bajo. » > 100
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Y para que conste, y en cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 25 de Jumo de 1894, 0 

inserta esto anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia,
Bodón 7 de Marzo de 1900.-EI Agente ejecutivo, Pedro Olona. __

NOMBRES Y APELLIDOS FINCAS
I

SITUACIÓN

_l - ------------------

CABIDA EN
T1PO 

de subasta 
de la cflVit*' 

liiación.
Hectá
reas. Áreas. Centi- 

áreas.

------ ■
TTarprlnrny el A Ría s Casa. I Iglesia. » » » 100 

66*67 
66*67 
46*66

240
240
250
160

Idem. Alba. » » »Pupilos de María Laboida.......... .
Rinníain í innAA Oa iVO . Idem. Idem, 6. » » >
Tnan Pablo Gracia........................ Campo. Piélago. » 7 15

45Mtirionn PiKreo Anuirán................ Idem. Idem. » 21
Idem. Agostíos. » 21 45

Pnmr.n Rnrnlli) . . .................................  • Corra!. Val de Puey. 2 » »
Víntmf.A Viamonte......................... Campo. Abanoes. » 14 30

SECCION SEPTIMA____
"ju z g a d o s  d e  pr ime r a  in s t a n c ia

taragoza— San Pablo
D. Jenaro Barróu y Olivares, Juez de instrucción 

del distrito de Sun Pablo de osla capital: , 
Por la presente se cita, llama y emplaza á An

tonio Alvarez, conocido por «El Boticario», natu
ral de Artica, de 50 años, pordiosero, vecino que 
fue de esta ciudad y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de nueve días, 
comparezca en la Sala audiencia de dicho Juzga
do, sito calle de la Democracia, núm. 62, con obje
to de responder á los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo me hallo instruyendo 
sobre estafa de dinero á Alíonsa Aícaya, de esta 
vecindad, bajo apercibimiento que de no verificar
lo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.^

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina 
Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el 
mío pido y ruego á los Jueces, Autoridades y 
Agentes de policía judicial del territorio en que 
aquel pueda encontrarse, procedan á su busca y 
captura, poniéndolo, caso de ser habido, á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 31 de Marzo de 1900.—Je
naro Barróu.—Por D. Liborio Lorbés, Manuel
Serrano.

JUZGADOS MUNICIPALES.

El Frago.
La plaza de Secretario interino de este Juzga

do, se halla vacante por tiempo de ocho días, pa
sados los cuales se proveerá. Su dotación serán los 
derechos de arancel. .

El Barago l.° de Abril de 1900.—El Juez muni
cipal, Hermenegildo Beamoute.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza
D. Ignacio Ferrar y Villavechea, primer Teñirte 

del séptimo regimiento montado de Arta e 
de Campaña y Juez instructor de la causa se 
guida de orden del Sr. Coronel del tegimien 
al artillero del mismo Esteban Roca, por la a 
ta grave de primera deserción: ,
Por la presente requisitoria llamo, cito y 

plazo á Esteban Roca Sarici, artillero segundo a 
séptimo regimiento montado de Artillería de 
paña, natural de Sabadell, provincia de Baro 
na, distrito militar de Cataluña, nació en 
Marzo de 1879, de oficio carpintero, da estado 
tero, su estatura 1‘666 metros, hijo de y 
María, cuyas señas personales son las |flr)
pelo castaño, cejas al pelo, ojos id., nariz reg 
barba poca, boca regular, oolor sano, tren 
pejada, aire marcial, producción fácil,sena 
ticuláres ninguna; para que en el preciso te 
de 15 días, contados desde la publicación jft( 
requisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la prov 
comparezca en este Juzgado de instrucción- 
en el cuartel de Artillería de esta Plaza, a 1 
posición, para responder á los cargos que e 
ten en la causa que do orden del Sr. ^ulOjo pri- 
regimiento se le sigue por la falta grava 
mera deserción; bajo apercibimiento de T’^.g^el- 
oomparece en el plazo fijado, sera declara'0 
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el R^j7 ^to 
exhorto y requiero á todas las Autoridad es i a
civiles como militares y de policía ds*
que practiquen activas diligenciasen ' j© S®1' 
referido artillero Esteban Roca, y en 8egi1' 
habido lo remitan en clase de preso, (Z»'
ridades convenientes, al cuartel de Ai ti 
ragoza) y á mi disposición, pues así lo teng 
da lo en diligencia de estadía. iq00.-"^' 

Dada en Zaragoza á 26 de Marzo de 1 '
nació Ferrer.

IMPRENTA DEL HOSPlCI®
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